
Domicilio Fiscal
REQUISITOS
• Todos los documentos deben presentarse en original y copia, la cual debe ser legible y contener el documento completo. La 

cuenta deberá estar al corriente (no presentar saldos vencidos).

• Documento que otorgue poder para realizar el trámite, en caso de que la persona que gestiona el servicio no sea el  titular de la 
cuenta, puede ser uno de los siguientes: - Carta Poder otorgada por el propietario ante Notario Público o Corredor Público. - Carta 
Poder simple otorgada por el propietario, cuya fecha no exceda los seis meses de antigüedad. - Acta constitutiva en la que se 
acredite la personalidad de quien gestiona el servicio.

• Identificación oficial con fotografía del propietario del predio; y de la persona a quien éste le haya otorgado el poder  para gestionar 
el servicio si es el caso, puede ser uno de los siguientes: - Credencial para votar vigente expedida por el Instituto Nacional 
Electoral, - Pasaporte mexicano vigente, - Licencia de conducir vigente, - Matrícula consular vigente, - Cédula Profesional emitida 
por la Secretaría de Educación Pública.

• Presentar uno de los siguientes documentos: - RFC o Alta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, - Acta constitutiva

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a cualquier Centro de Atención al Público (CAP) de CESPT.

2.- Pasar al Módulo de Atención Personalizada (MAP) y esperar su turno.

3.- La persona del MAP revisa que los requisitos estén completos, en caso de no ser así, informa al ciudadano que no es posible
realizar el trámite hasta que se completen.

4.- La persona del MAP realiza las modificaciones correspondientes.

RFC o Razón social
REQUISITOS
• Cuenta al corriente (sin saldos vencidos).

• Documento de Poder: Carta Poder notariada o simple, Acta constitutiva. (representante legal)

• Identificación Oficial: Credencial para votar, Pasaporte mexicano, Licencia de conducir, Matrícula consular, Cédula profesional.

• RFC, Acta constitutiva o Alta de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a cualquier Centro de Atención al Público (CAP) de CESPT.

2.- Pasar al Módulo de Atención Personalizada (MAP) y esperar su turno.

3.- La persona del MAP revisa que los requisitos estén completos, en caso de no ser así, informa al ciudadano que no es posible
realizar el trámite hasta que se completen.

DEPENDENCIA:
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana
HOMOCLAVE:
BC-CESPT-010

Modificación de Datos
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4.- La persona del MAP realiza las modificaciones correspondientes.

Clave catastral
REQUISITOS
• Cuenta al corriente (sin saldos vencidos).

• Documento de Poder: Carta Poder notariada o simple, Acta constitutiva. (representante legal)

• Identificación Oficial: Credencial para votar, Pasaporte mexicano, Licencia de conducir, Matrícula consular, Cédula profesional.

• Avalúo y notificación de impuesto predial o Constancia de datos catastrales del Ayuntamiento.

• En caso de subdivisión: Inspección de Factibilidad de Servicios por CESPT y Acta de Levantamiento del Ayuntamiento.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a cualquier Centro de Atención al Público (CAP) de CESPT.

2.- Pasar al Módulo de Atención Personalizada (MAP) y esperar su turno.

3.- La persona del MAP revisa que los requisitos estén completos, en caso de no ser así, informa al ciudadano que no es posible
realizar el trámite hasta que se completen.

4.- La persona del MAP realiza las modificaciones correspondientes.

Nombre del propietario
REQUISITOS
• Cuenta al corriente (sin saldos vencidos).

• Documento de Poder: Carta Poder notariada o simple, Acta constitutiva. (representante legal)

• Identificación Oficial: Credencial para votar, Pasaporte mexicano, Licencia de conducir, Matrícula consular, Cédula profesional.

• Documento de propiedad reciente: Carta de inscripción del Registro Público, constancia de posesión del Comisariado Ejidal, carta 
de residencia del Ayuntamiento, juicio de prescripción positiva, recibo del impuesto predial, escrituras, carta de asignación de 
vivienda del fraccionamiento o carta de asignación de vivienda del INFONAVIT.

MODALIDADES:
Presencial
1.- Acudir a cualquier Centro de Atención al Público (CAP) de CESPT.

2.- Pasar al Módulo de Atención Personalizada (MAP) y esperar su turno.

DEPENDENCIA:
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana
HOMOCLAVE:
BC-CESPT-010

Modificación de Datos
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Tijuana

CAP Otay Centenario
• DIRECCIÓN: Carretera Aeropuerto #1900, Fracc. Otay Nueva Tijuana Otay Centenario, Tijuana, 22425

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Otay San Miguel
• DIRECCIÓN: Av. López Portillo #1460, Fracc. Otay Nueva Tijuana Otay Centenario, Tijuana, 22435

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Galerías Revolución
• DIRECCIÓN: Av. Revolución #868, Zona Centro, Tijuana, 22000

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Playas de Tijuana
• DIRECCIÓN: Paseo Pedregal #10, Playas de Tijuana, Tijuana, 22517

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Matamoros
• DIRECCIÓN: Ruta Independencia #21560, Mariano Matamoros, Tijuana, 22206

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Plaza Carrousel
• DIRECCIÓN: Blvd. Díaz Ordaz #15602, Fracc. Las Brisas, Tijuana, 22115

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 07:00 - 19:00

Sábado 07:00 - 17:00

• RESPONSABLES:

CAP Florido
• DIRECCIÓN: Blvd. Paseo de los Laureles #S/N, Fracc. Vista de Palmillas, Tijuana, 22253

• TELEFONOS:

MUNICIPIOS

3.- Al llegar su turno, la persona del MAP revisa que los requisitos estén completos, en caso de no ser así, informa al ciudadano
que no es posible realizar el trámite hasta que se completen.

4.- La persona del MAP realiza las modificaciones correspondientes.

DEPENDENCIA:
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana
HOMOCLAVE:
BC-CESPT-010
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• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Cerro de las Abejas
• DIRECCIÓN: Blvd. El Refugio #9601, Fracc. El Florido III, Tijuana, 2237

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Oficinas Centrales
• DIRECCIÓN: Blvd. Federico Benítez #4057, Col. 20 de Noviembre, Tijuana, 22430

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

Sábado 08:00 - 15:00

• RESPONSABLES: Eva Salinas Perez

CAP Plaza Pavilion
• DIRECCIÓN: Paseo de los Héroes #9111, Zona Urbana Río, Tijuana, 22010

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Unidad Móvil Santa Fé
• DIRECCIÓN: Bvld. Santa Fe II #S/n, Porticos de San Antonio, Tijuana, 22666

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: Fátima Gabriela Martínez Zavala

Playas de Rosarito

CAP Rosarito Floresta del Mar
• DIRECCIÓN: Blvd. Benito Juárez #385, Fracc. Hacienda Floresta del Mar, Playas de Rosarito, 22703

• TELEFONOS:

• HORARIOS:

• RESPONSABLES:

CAP Unidad Móvil Palacio Municipal
• DIRECCIÓN: Calle José Haroz Aguilar #S/n, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, 22703

• TELEFONOS:

• HORARIOS: Lunes, Martes, Miércoles, Jueves, Viernes 08:00 - 17:00

• RESPONSABLES: María Virginia Díaz Félix

DEPENDENCIA:
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana
HOMOCLAVE:
BC-CESPT-010
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